






REAL HERMANDAD : 

DE 

CRJTAJDOS JDB SS- 2MM- Y ¿LA

VE AMBOS SEXOS. 

Manifiesto del origen de su fundación , como de su 
restablecimiento, por Real orden de 10 de Agos
to de 1815 \ que -para satisfacción y exemplo de 
todos sus Hermanos ha ordenado su Secretario de 
Gobierno Don Sebastian Salgado Palomino , con 

la Nómina de los que existen hasta el dia de 
la fecha. 





l i s constante que por los libros de acuerdos 
de la Real Hermandad , compuesta de los Reyes 
nuestros Señores, Serenísimos Señores Infantes, 
Grandes de España y demás criados de la Real 
casa, de ambos sexos, como por sus constitu
ciones primitivas y las que al presente rigen; 
que desde la primera Junta tenida en la ciudad 
de Valladolid en 21 de Noviembre del año de 
1704, siempre tuvo por objeto de sus caritati
vas operaciones el de asistir á sus individuos Her
manos en vida, muerte y después de muerte 5 en 
vida con socorros en sus gravosas dolencias que 
padeciesen, aplicando sus desvelos á que no des
cuidasen en su asistencia y curación los Médi
cos y Cirujanos de la Real familia 5 en muerte 
haciendo con sus cadáveres oficios de tierna ma
dre, hasta dexarlos depositados en el sepulcro, 
con todo honor y decoro, extendiendo su bene
ficencia á sus consortes en su solitario estado de 
viudez. 

Todo esto así consta por cierto, y lo es tam
bién que después de su muerte no olvida sus al
mas : hablen los Ministros del Señor, hablen los 
papeles que custodia su Archivo, y ellos dirán 
los innumerables incruentos sacrificios, con que 
realzando su ardiente caridad, los sufragó des* 
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de su nacimiento hasta el presente dia de su an
cianidad. 

Esta, pues, en el año de 1810, á pesar de 
la cruel opresión en que se hallaba esta heróy-
ca Villa, cuyos hechos son bien notorios para 
repetirlos j en nada apagada la llama del piado
so incendio que mutuamente animaba á sus Her
manos, que siempre constantes, aunque en se
creto, en sostener esta distinguida corporación, 
y seguir sus caritativos oficios en obsequio de 
sus Hermanos difuntos, meditaba medios, dis
curría arbitrios como poder reunir sus individuos 
oficiales en Junta para disponer lo mas conve
niente y acordar lo mas seguro ( si es que en 
aquel tiempo habia algo que lo pudiera ser) 5 
mas el miedo á las disposiciones de aquel tirá
nico gobierno todo lo frustraba 5 pero observan
do cuidadoso que enteramente habia descorrido 
el velo de su perfidia y extendia sus manos á 
las cosas mas sagradas, y que nada se podia 
ocultar á la sutileza de su rapacidad y la de sus 
satélites , me resolví personalmente á convocar 
una Junta ( no obstante la gran dificultad que 
habia para señalar parage donde poderla cele
brar , no queriendo consentir ningún Señor Her
mano, aun de aquellos que se hallaban condeco
rados con los empleos de Consiliarios, tenerla en 
su casa) 5 hasta que animado de una constante 
firmeza, y no sin un conocido riesgo, resolví 
tenerla en mi casa, como se verificó el dia 26 
de Setiembre de dicho año 5 en la que después 
de reflexionar con el mas detenido examen el 
estado actual de cosas, resolvió, entre otras dis-
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posiciones, deshacerse de las cortas y escasas 
alhajas de plata y demás efectos de ninguna uti
lidad en aquel tiempo, para evitar por este me
dio el que pudieran ser presa de nuestros tira
nos opresores, y que su producto se invirtiera 
en sufragios por las ánimas de sus Hermanos úl
timamente fallecidos, como así se verificó, y to
do consta por documentos auténticos que existen 
en esta Secretaría de mi cargo $ asimismo se 
discutió latamente sobre el medio y modo de con
servar y custodiar todos aquellos efectos mas 
precisos y demás valor en su hechura, como de 
su Archivo, basa fundamental de su existencia, 
en consideración de habernos derribado la sala 
los enemigos, haber expulsado la Reverenda Co
munidad de Señoras de la Encarnación, donde 
después se habian guardado, y aunque se arren
dó un quarto en la calle del Aguiluz, para lo 
mismo, no se podía pagar este por haber que
dado sin ningún fondo la Real Hermandad 5 ra
zón por la que desde la citada época no se pu
dieron aplicar los sufragios de constitución á nin
guno de sus Hermanos que falleciesen, á cuya 
heróyea empresa todos enmudecieron, á excep
ción de nuestro Hermano Tesorero, en aquella 
época Don Antonio Pomareda, que lleno de un 
entusiasmo propio de su caritativo zelo, se ofre
ció generosamente á guardar y custodiar todos 
aquellos efectos que se designasen por mas úti
les , como fielmente lo executó hasta el feliz ad
venimiento del REY nuestro Señor, quedándome 
yo con el de la custodia y responsabilidad de 
todos los papeles de su Archivo, que existen bajo 
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mi dirección , con lo que se disolvió la Junta 
para siempre, según así todos lo creían, por lo 
turbulento de sus circunstancias presentes. 

Querer expresar los vivos sentimientos que 
oprimían á mi angustiado corazón, seria un proce
der infinito si hubiera de demostrarlos, en vista 
de la promulgación de tantos y tan tiránicos de
cretos y órdenes sanguinarias como diariamente 
se daban, por las quales se veían los atropella-
mientos y sacrificios de tantas víctimas inocen
tes inmoladas á el antojo de su ferocidad: ¡qué 
dolor! ¡ Todo se acabó! Se disolvió la Reveren
da Comunidad de Señoras Agustinas Recoletas 
de la Encarnación, donde estaba situada desde 
el año de i f i 8 por Real orden del Señor Rey 
Don Felipe III., de gloriosa memoria 5 se disol
vió el cuerpo de sus Capellanes, y desapare
cieron todos sus Hermanos 5 y solo su Secre
tario de Gobierno , que jamás perdió de vista 
( aun en su larga y penosa emigración , prisio
nes y prolongadas enfermedades , causadas por 
sus graves y peligrosas heridas, de las quales 
ha quedado manco de la mano derecha) sus efec
tos , sus Rentas, sus Vales, sus Acciones, Ré
ditos y Censos, no obstante los envenenados de
cretos que continuaban mandando capitalizar Ré
ditos , redimir Censos, renovar Vales y presen
tar Alhajas 5 que desentendiéndose de todo nada 
hizo, y lo ha conservado en obsequio de tan 
honorífica y distinguida corporación , como lo 
manifestó en la primera Junta tenida en 15 de 
Marzo de 1815. 

En este estado permanecia, hasta que re-
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unidos en esta Capital algunos Hermanos zelosos, 
después de desaparecida la obscura niebla que 
nos ofuscaba, clamaban por la unión y restable
cimiento de la Real Hermandad, y entre sus cla
mores pintaban con dolorosos colores el lastimo
so abandono con que habían de ser conducidos 
al sepulcro por agenas manos sin aquel decen
te y decoroso aparato (no siendo á costa de su 
extenuada familia ) , y sin el distintivo del hono
rífico destino que tuvieron en vida los que mas 
inmediatamente sirven á sus Augustos Monarcas. 

Esta expresiva pintura, y la sólida razón de 
su justo clamor, llamó toda mi atención, y con
sultando con la prudente y piadosa solicitud de 
sus Hermanos, meditaba medios de como poder 
subvenir con religioso decoro al logro de su res
tablecimiento , empresa á la verdad muy supe
rior para lo limitado de mi capacidad 5 y des
confiando justamente de ella, teniendo presente 
lo que dixo del hombre el Santo Job: que nace 
como flor : la pisan y trillan los pies, y desapa
rece como sombra \ no quería determinar por mí 
la empresa de su restablecimiento, y que una 
vez resuelto, comenzase hoy, y en el dia aca
base como efémera ; por lo que me pareció como 
arbitrio mas asequible el de formar y reunir al
gunas Juntas preparatorias , convocándolas per
sonalícente en mi habitación; pues no teniendo sala, 
como queda dicho, ni criado por haber muerto 
Matías Regulez, que lo era, y ademas care
ciendo de intereses y demás auxilios correspon
dientes para el caso, se hacia preciso fuese así, 
si se habia de lograr el feliz éxito que se deseaba. 
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En efecto, puesto en práctica mi pensamien

to , tuve la satisfacción de dar principio á estas 
piadosas reuniones en el dia 15 de Marzo de 
1815, repitiéndose conferencias especiales com
puestas de individuos de juicio y probidad co
nocida ; los que después de repetidos y deteni
dos exámenes en discurrir y meditar arbitros; 
oidos los dictámenes que en pro y en contra ex
pusieron varios Señores Hermanos , superando 
quantos escollos se presentaban para llevar ade
lante tan laudable pensamiento, resolvieron en
tre otras cosas, como mas conforme al espíritu 
que animaba á la Junta, que á la mayor bre
vedad posible se convocase y tuviese una Junta ge
neral de elección de oficios, tanto para completar el 
número de Hermanos Oficiales que habían de com
poner las particulares de gobierno, como para, con 
la superioridad de sus luces, disponer lo mas acer
tado; y no omitiendo por mí ni un momento para que 
se verificasen las disposiciones de la Junta, se cele
bró esta el dia 29 del mismo mes de Marzo: en ella 

, di cuenta del miserable estado á que se halla
ba reducida la Real Hermandad, sin poder con
tar con un real de vellón en numerario, care
ciendo de todo absolutamente , á excepción de 
algunos efectos mortuorios , y con el grande 
atraso de 2^04 Misas que debía de verdadero 
instituto por las ánimas de sus Hermanos. Her
manas , Viudas de Hermanos, Padre y Madre de 
Hermano soltero , secular y Eclesiástico , últi
mamente fallecidos, que con la limosna de qua-
tro reales por cada una, ascendían á la canti
dad de 10816 reales de vellón; pues aunque se 
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hallaba con el fondo de 154945 reales 9Í ma
ravedises que yo habia conservado:: estos con
sistían en papel, como son Vales, Acciones, Ré
ditos , Censos y Recibos de unos y otros, quê  
hice presentes, los quales se hacían muy difi
cultosos poderlos hacer efectivos en las críticas 
circunstancias del día, en vista del qual, y con 
el que indispensablemente habia de contraer vol
viendo á poner en práctica el piadoso exercicio 
de sus funciones, se hacia impracticable seguir 
en la empresa de su restablecimiento ( no obs
tante la facilidad de algunos Señores Hermanos, 
que nunca se han acercado á saber las obliga
ciones de su instituto, ni el mérito y honor que 
les dispensa la distinguida corporación de donde 
son individuos) 5 debiendo saber, como lo cree 
todo hombre sensato, es mas difícil restablecer 
una corporación baxo sus primitivos estatutos, 
que crearla de nuevo. 

En esta aflicción se me ocurrieron dos ar
bitrios que propuse á la Junta, acto continuo, 
para que si los hallaba dignos de su aprobación, 
los mandase poner luego en execucion, ó deter
minase lo mas conveniente 5 reducidos el prime
ro para que nombrase un Señor Hermano, ó co
misión especial, á fin de que éste, por medio de 
una humilde exposición, elevase á noticia de S. M. 
los decorosos intentos del corto número de indi
viduos de esta decadente Real Hermandad, su
plicando.á su Real piedad se dignase admitirla 
baxo su Soberana protección, mandando su nue
vo restablecimiento j y el segundo el de que por 
ahora contribuyera cada uno de sus individuos 
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eon la asignación de quatro reales mensuales, 
para que por este, aunque corto recurso, pudie
ra lograr la Real Hermandad algún desahogo 
en sus atrasos, y atender á los nuevos gastos 
dé verdadero instituto, los que recaudaría el cria
do que fue admitido y nombrado en la misma 
Junta, por una Nómina que al efecto le entre
garía yo , como su Secretario de Gobierno. 

Los quales fueron aprobados en todas sus 
partes, pasando en seguida á ponerlos en prác
tica, dando principio por la elección del Señor 
Hermano que se había de encargar de la expo
sición , para que la dirigiese á S. M. sin omitir 
dilaciones, y habiéndose detenido la Junta á me
ditar con madurez y sano juicio acerca de su 
elección, prorrumpió en una aclamación general 
en mi favor, distinguiéndome con este honor en 
detrimento de tantos y tan dignos Hermanos co
mo la componían, que podían y sabían desem
peñar estas espinosas comisiones mejor que yo, 
exponiendo á la Junta, después de darla gra
cias , lo imposible que se me hacia el admitir es
te honroso cargo, 5 mas desentendiéndose de todo, 
se ratificó en su elección, sin querer dar oídos 
á mi renuncia. 

En su consecuencia, y sujetándome á la ley 
de la obediencia, tuve que formar muy luego 
la humilde exposición y súplica á nombre de 
la Real Hermandad, que dirigí á S. M. por ma
no del Excelentísimo Señor Duque de San Car
los , entonces Mayordomo mayor del REY nues
tro Señor, y como tal Protector nato 5 quien la 
admitió con la benignidad de su noble y alto ca-
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rácter , ofreciéndose gustoso á llenarla dignidad 
de su protección, como kr justifica su feliz re
sultado, haciendo que tuviese en la piadosa Real 
beneficencia de S. M. la amorosa acogida de un 
tierno Padre, y aun extendiéndose su caritativo 
zelo mucho mas de lo que exponía en la humil
de súplica, mandando expedir su Real orden 
dirigida al Excelentísimo Señor Duque de Mon-
temar, como su Consiliario primero, que dice así: 

Con fecha de 10 del corriente me dice el 
Excelentísimo Señor Mayordomo mayor de S. M. 
ío que sigue: 

"Excelentísimo Señor: En vista de lo repre
sentado al REY nuestro Señor por Don Sebas
tian Salgado Palomino, Secretario de Gobierno 
de la Real Hermandad de criados de S. M., es
tablecida en el Real Convento de Religiosas 
Agustinas Recoletas de la Encarnación de esta 
Corte, se ha servido mandar que la citada Real 
Hermandad se restablezca al ser y estado en 
que se hallaba el año de 1808 j siendo su Real 
voluntad recibirla baxo su Real protección, é 
inscribirse en ella del modo que lo han hecho 
sus Augustos predecesores 5 que se la contribu
ya con la pensión anual de 4652 reales vellón, 
que le fué concedida por Real orden de 18 de 
Febrero de if4tf, para acudir á los gastos de 
su instituto $ confirmando al mismo tiempo todas 
las prerrogativas que la estaban concedidas has
ta la citada época de 1808 , con el goce de car-
ruage , y alojamiento en tiempo de Jornadas, 
para la conducción y custodia de sus papeles y 
celebración de Juntas, en los casos que puedan 
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ocurrir , y que por ahora se disponga una ó dos 
piezas proporcionadas para estos mismos minis
terios en la parte del edificio del Colegio de Doña 
María de Aragón, tomada por cuenta de S. M. 
para el establecimiento de la Parroquia de Pala
cio y habitaciones de sus dependientes, y lo aviso 
con esta fecha al Arquitecto mayor de Palacio 
para su cumplimiento en la parte que le toca 5 y 
lo pongo en noticia de Vmd. para su satisfacción 
y demás efectos convenientes." 

Dios guarde á Vmd. muchos años. Madrid 
24 de Agosto de i 8 i 5 . = M . El Duque de Mon-
temar, Conde de Garcier. ó£ Señor Don Sebas
tian Salgado Palomino, Secretario de Gobierno. 

Desde que pude lograr que S. E. me pasase 
la copia de la anterior Real orden (aunque de
biera haber sido la original para archivarla con 
otras, por ser solo peculiar á la Real Herman
dad), atropellada mi imaginación con el gozo y 
satisfacción de ver la acogida que habia tenido 
la humilde súplica de la Real Hermandad en 
el magnánimo corazón de nuestro Augusto So
berano el Señor Don FERNANDO VII, las gra
cias y prerrogativas con que la distinguia, dig
nándose mandarla restablecer a su primitivo es
tado, no sabia ni podia adivinar el modo que 
debia elegir para llevar á debido efecto la So
berana resolución de S. M. 5 pues careciendo de 
todo absolutamente, el estado de mi situación, so
lo para una empresa tamaña, y sobre todo la es
casez de mis luces, me sobrecogí y acobardé de 
tal modo que llegué á quejarme de haber sido 
yo la causa de haberme puesto en tal compro-


